
El Infrascrito señor Secretario Municipal, CERTIFICA: El registro del punto 

6., asentado en la Acta Nº 12 de la sesión ordinaria el 16/3/2023, que en su parte 

conducente, dice: 

El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: Leído el numeral seis de la 

agenda: ORDENANZA REGULADORA NÚMERO 02/2023, recibida en 

esta Secretaría Municipal, en memorándum del 14/03/2023 suscrito por el Lic. 

Elías Martínez, Jefe Departamento de Contabilidad; para reclasificar cifras 

presupuestarias y ejecutar proyectos que no están en el Plan de Inversión; así 

como dar ingreso a las donaciones de Empresas para el Comité de Festejos, en 

el corriente año.- Sometido a votación votan a favor diez Miembros del Concejo 

Municipal, salvan su voto cuatro Concejales señor Mario Alfonso Castillo Díaz 

Séptimo Regidor Propietario Designado, Lic. José Ebanan Quintanilla Gómez 

Octavo Regidor Propietario, señor Rafael Antonio Argueta Noveno Regidor 

Propietario; y señora Imelda Esther Galeas de Mejía Décima Regidora 

Propietaria, artículo 45 del Código Municipal.- Por diez votos, Aprobar: 

ORDENANZA REGULADORA No. 02/2023.  

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.  

CONSIDERANDO: Qué en el Presupuesto Municipal, se ha planteado la 

inversión y gastos que se ejecutarán dentro del período y las disposiciones que 

lo regirán; más sin embargo, dentro de la realización de las actividades del 

Municipio, existen variaciones en montos y circunstancias de aplicación; y en 

vista, que el mismo presupuesto, no es rígido sino flexible, POR TANTO: En 

uso de las facultades que le confiere el numeral 7 del artículo 30 del Código 

Municipal, en relación con los artículos 3 numeral 2, artículos 72 y 77 del 

mismo Código.  

DECRETA: Reforma al Presupuesto Municipal 2023, que se detalla: 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL. 

ORDENANZA REGULADORA No. 02/2023. 

FR / FF. Obj. Esp. CEP. Nombre.  Aumento.   Disminución.  

2-000 54399 05 
Servicios Generales y Arrendamientos 
Diversos 

 $             10,000.00   

2-000 54402 01 Pasajes al Exterior  $               1,600.00   

2-000 55799 01 Gastos Diversos  $               1,500.00   

2-000 56303 01 A Organismos sin Fines de Lucro  $             71,313.00   

 
2-000 

 
61105 

 
01 

 
Vehículos de Transporte 

  
$          600,000.00  

 

2-000 61604 05 De vivienda y oficina  $          650,000.00   

2-000 61699 05 Obras de Infraestructura Diversas  $          299,555.70   
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2-000 51301 01 Horas Extraordinarias   $               5,000.00  

2-000 51701 01 Al Personal de Servicios Permanentes   $             70,000.00  

2-000 51702 01 Al Personal de Servicios Eventuales   $             25,000.00  

2-000 54103 01 Productos Agropecuarios y Forestales   $             10,000.00  

2-000 54104 01 Productos Textiles y Vestuarios  $             50,000.00  

2-000 54105 01 Productos de Papel y Cartón   $             50,000.00  

2-000 54106 01 Productos de cuero y caucho   $             10,000.00  

2-000 54107 01 Productos Químicos   $             50,000.00  

2-000 54109 01 Llantas y Neumáticos   $             10,000.00  

2-000 54111 01 
Minerales no Metálicos y Productos 
Derivados 

  $             10,000.00  

2-000 54114 01 Materiales de Oficina   $             10,000.00  

2-000 54115 01 Materiales Informáticos   $             25,000.00  

2-000 54116 01 
Libros, Textos, Útiles de Enseñanza y 
Publicaciones 

  $             40,000.00  

2-000 54117 01 Materiales de Defensa y Seguridad Pública   $             10,000.00  

2-000 54118 01 Herramientas, Repuestos y Accesorios   $             75,000.00  

2-000 54119 01 Materiales Eléctricos   $             50,000.00  

2-000 54121 01 Especies Municipales Diversas   $               5,000.00  

2-000 54199 01 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $             50,000.00  

2-000 54201 01 Servicios de Energía Eléctrica   $             20,000.00  

2-000 54203 01 Telecomunicaciones   $             25,000.00  

2-000 54301 01 
Mantenimientos y Reparaciones de Bienes 
Muebles 

  $             25,000.00  

2-000 54302 01 
Mantenimientos y Reparaciones de 
Vehículos 

  $             10,000.00  

2-000 54303 01 
Mantenimientos y Reparaciones de Bienes 
Inmuebles 

  $             50,000.00  

2-000 54304 01 Transportes, Fletes y Almacenamientos   $             30,000.00  

2-000 54305 03 Servicios de Publicidad   $             50,000.00  

2-000 54310 01 Servicios de Alimentación   $             50,000.00  

2-000 54313 01 
Impresiones, Publicaciones y 
Reproducciones 

  $             30,000.00  

2-000 54314 01 Atenciones Oficiales   $          125,000.00  

2-000 54316 01 Arrendamiento de Bienes Muebles   $          263,968.70  

2-000 54399 01 
Servicios Generales y Arrendamientos 
Diversos 

  $             25,000.00  

2-000 54505 01 Servicios de Capacitación   $             10,000.00  

2-000 54507 01 Desarrollos Informáticos   $             15,000.00  

2-000 55602 01 Primas y Gastos de Seguros de Bienes   $             50,000.00  

2-000 61101 01 Mobiliarios   $             25,000.00  

2-000 61102 01 Maquinarias y Equipos   $             85,000.00  

2-000 61104 01 Equipos Informáticos   $          100,000.00  

2-000 61108 01 Herramientas y Repuestos Principales   $               5,000.00  

2-000 61199 01 Bienes Muebles Diversos   $             85,000.00  

TOTAL        $ 1,633,968.70   $ 1,633,968.70  
      

FR / FF Obj. Esp. CEP Nombre  Aumento   Disminución  

5-000 56303 15 A Organismos sin Fines de Lucro  $          354,802.94   

5-000 16301  De Empresas Privadas no Financieras  $          354,802.94   
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TOTAL        $    709,605.88      

La presente Ordenanza, entrará en vigencia ocho días después de su publicación 

en el Diario Oficial. Dado en la Alcaldía Municipal, Municipio de San Miguel, 

Departamento de San Miguel, a los dieciséis días del mes de marzo dos mil 

veintitrés. PUBLÍQUESE.- 

 

Es conforme con su original que se guarda en la Secretaría Municipal. 

 

 
 

 

 

 

Cap.             Sra. Gilda María Mata. 

              Secretario Municipal.                         Síndico Municipal firma autorizada. 
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El Infrascrito señor Secretario Municipal, CERTIFICA: El registro del punto 

7., asentado en la Acta Nº 12 de la sesión ordinaria el 16/3/2023, que en su parte 

conducente, dice: 

El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: Leído el numeral siete de la 

agenda:  ORDENANZA REGULADORA NÚMERO 03/2023, recibida en 

esta Secretaría Municipal, en memorándum JT-00479 del 15/03/2023 suscrito 

por el Lic. Oscar Armando Ramírez Ramírez Tesorero Jefe; para reformar la 

ORDENANZA REGULADORA No.19/2021-2024 de fecha 13 de diciembre 

2022, publicada en el Diario Oficial No. 242 Tomo No. 437 del 22/12/2022, 

correspondiente al presupuesto municipal 2023.- Por catorce votos, Aprobar: 

ORDENANZA REGULADORA No. 03/2023.  

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.  

CONSIDERANDO: 

I. Que por medio de registro de punto número seis del acta número cincuenta 

siete de la Sesión Extraordinaria de fecha trece de diciembre de dos mil 

veintidós, se aprobó la ORDENANZA REGULADORA No.19/2021-2024, 

correspondiente al Presupuesto Municipal 2023. 

II. Con la recién aprobada Ley de Compras Públicas, en Decreto Legislativo 

No.652, publicado en el Diario Oficial No. 43, Tomo No.438 del 02 de marzo 

2023, se hace necesario modificar las Disposiciones Generales del Presupuesto 

Municipal 2023, en lo relacionado a los Fondos Circulantes, específicamente a 

los montos autorizados para realizar compras bajo el método de la baja cuantía, 

el cual está plasmado en el artículo 44 de la Ley de Compras Públicas, donde 

cita que la BAJA CUANTÍA, aplicará para la adquisición de bienes y servicios 

requeridos con carácter inmediato, cuya adquisición se origine, para suplir una 

necesidad imprevista, y que pueda ser pagados con fondo circulante o caja 

chica, para compras menores recurrentes institucionales, emergentes o que no 

se consideren proyectos de obra ni sean consultorías. 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades legales, DECRETA: Reformar la ORDENANZA 

REGULADORA No.19/2021-2024 correspondiente al Presupuesto Municipal 

2023, así: 

Art. 1. Reformase el artículo 19 de la siguiente manera: Fondo de Monto Fijo, 

al que se refiere el Art. 18, será para cubrir gastos hasta la cantidad de tres mil 

dólares, los que se harán efectivo por medio de cheque. 
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Art. 2.- Reformase el artículo 20, de la siguiente manera: Caja Chica, se creará 

en el mes de enero de cada ejercicio fiscal, con la cantidad aprobada por el 

Concejo Municipal, con la finalidad de atender gastos en efectivo de menor 

cuantía hasta un máximo de quinientos dólares; este fondo deberá ser liquidado 

al finalizar el ejercicio fiscal corriente. 

 

Art. 3. La presente Ordenanza, entrará en vigencia ocho días después de su 

publicación en el Diario Oficial.  

Dado en la Alcaldía Municipal, Municipio de San Miguel, Departamento de 

San Miguel, a los dieciséis días del mes de marzo dos mi veintitrés. 

PUBLÍQUESE.- 

Es conforme con su original que se guarda en la Secretaría Municipal. 

 

 

Cap. .            Sra. Gilda María Mata. 

              Secretario Municipal.                         Síndico Municipal firma autorizada. 
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El Infrascrito señor Secretario Municipal, CERTIFICA: El registro del punto 

5., asentado en la Acta Nº 14 de la sesión extraordinaria el 31/3/2023, que en 

su parte conducente, dice: 

El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: Leído el numeral cinco de la 

agenda: ORDENANZA REGULADORA NÚMERO 04/2023, recibida en 

esta Secretaría Municipal, el 28/03/2023, en memorándum del 28/03/2023 

suscrito por el Lic. Elías Martínez, Jefe Departamento de Contabilidad; para 

reclasificar cifras presupuestarias, dar ingreso a los fondos del INDES; y 

creación de plazas.- Por catorce votos, Aprobar: ORDENANZA 

REGULADORA No. 04/2023.  

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.  

CONSIDERANDO: Qué en el Presupuesto Municipal, se ha planteado la 

inversión y gastos que se ejecutarán dentro del período y las disposiciones que 

lo regirán. Más, sin embargo, dentro de la realización de las actividades del 

Municipio, existen variaciones en montos y circunstancias de aplicación; y en 

vista de que el mismo presupuesto, no es rígido sino flexible, POR TANTO:  

En uso de las facultades que le confiere el numeral 7 del artículo 30 del Código 

Municipal, en relación con los artículos 3 numeral 2, artículos 72 y 77 del 

mismo Código.  

DECRETA: Reforma al Presupuesto Municipal 2023, según detalle: 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.   

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL.   

ORDENANZA REGULADORA No. 04.   

FR / FF Obj. Esp. CEP Nombre.  Aumento.   Disminución.  

2-000 51201 1 Sueldos  $             11,700.00   

2-000 51201 2 Sueldos  $             16,200.00   

2-000 51401 1 Por Remuneraciones Permanentes  $               1,535.67   

2-000 51501 1 Por Remuneraciones Permanentes  $               2,441.34   

2-000 54104 1 Productos Textiles y Vestuarios  $             50,000.00   

2-000 54105 1 Productos de Papel y Cartón  $             15,000.00   

2-000 54107 1 Productos Químicos  $          100,000.00   

2-000 54115 1 Materiales Informáticos  $             15,000.00   

2-000 54199 1 Bienes de Uso y Consumo Diversos  $             15,000.00   

2-000 54303 1 
Mantenimientos y Reparaciones de Bienes 
Inmuebles  $             20,000.00  

 

2-000 55799 1 Gastos Diversos  $             12,500.00   

2-000 61201 1 Terrenos  $             60,000.00   

 
2-000 

 
54314 

 
1 

 
Atenciones Oficiales 

   
$             31,877.01  
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2-000 61699 5 Obras de Infraestructura Diversas   $          287,500.00  

 TOTAL    $          319,377.01   $          319,377.01  

FR / FF Obj. Esp. CEP. Nombre.  Aumento   Disminución  

5-000 2220501  Instituto Nacional de los Deportes (INDES)  $             20,000.00   

5-000 54304 34 Transportes, Fletes y Almacenamientos  $             10,000.00   

5-000 54310 34 Servicios de Alimentación.  $             10,000.00   

 TOTAL    $             40,000.00      

La presente Ordenanza, entrará en vigencia ocho días después de su publicación 

en el Diario Oficial. Dado en la Alcaldía Municipal, Municipio de San Miguel, 

Departamento de San Miguel, a los treinta y uno días del mes de marzo dos mil 

veintitrés. PUBLÍQUESE. 
       

CREACIÓN DE PLAZAS. 

No. Cargo. Modalidad. Departamento.  Salario.  Meses. Total. 

1 
Técnico de Archivo 
Digital. 

Contrato. 
Sección Archivo 
Municipal Central 

 $             550.00  9  $            4,950.00  

2 
Oficial de 
Cumplimiento. 

Contrato. Unidad de Cumplimiento  $             750.00  9  $            6,750.00  

3 Jefe. Contrato. 
Unidad Financiera 
Institucional (UFI) 

 $          1,800.00  9  $          16,200.00  

TOTAL            $          27,900.00  
       

CERTIFIQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

 

Es conforme con su original que se guarda en la Secretaría Municipal. 

 

 
 

 

 

Cap. .            Sra. Gilda María Mata. 

              Secretario Municipal.                         Síndico Municipal firma autorizada. 
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